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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, notifico por estado electrónico las providencias antes 

relacionadas, el cual se fija el día de hoy 23/10/2023 a las 7:30 a.m. El término de ejecutoria de las providencias correrá a partir del día hábil siguiente a la fijación del estado. 

En caso de requerirse el examen del expediente por alguno de los autorizados por el art. 123 del C.G.P., oportunamente deberá solicitar el acceso a este a través del correo: 

j01prmsjarama@cendoj.ramajudicial.gov.co  para así remitir el vínculo respectivo. 

 El correo electrónico es el único medio autorizado para la recepción de documentos y memoriales dirigidos al Juzgado. 

*No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares (inciso 2o del art. 9o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022) 

 

El Secretario  

 

CARLOS ANDRES TRUJILLO HENAO              
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INFORME SECRETARIAL: 19 de octubre de 2023. Al despacho de la señora Juez, 

informando que se recepcionó memorial, con solicitud de terminación del 

proceso, dentro del radicado 202100029. Sírvase proveer.  

 

 

 
 

Carlos Andrés Trujillo Henao  

El secretario,   
 

 
A.I.No.240 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JUAN DE ARAMA, META 

San Juan de Arama (Meta), 20 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: Verbal Entrega del Tradente al Adquirente 

Proceso No: 50683408900120210002900 

Demandante: Orlando Ibarra 

Demandado: Cristian Alejandro Henao Ortiz. 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, el doctor Orlando Ibarra 

Rodríguez, demandante, actuando en nombre propio, ha manifestado que 

desiste de la demanda y por ende ha solicitado dar por terminado el proceso 

de la referencia por y el levantamiento de las medidas cautelares. La petición 

se encuentra coadyuvada por el demandado.  

 

El artículo 314 del C.G.P., prevé el desistimiento de las pretensiones y el auto que 

la acepte tendrá los mismos efectos de una sentencia absolutoria, siempre que 

no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial suscrito por el doctor Orlando Ibarra 

Rodríguez, reúne las exigencias de la norma relacionada y que se ha solicitado 

la terminación del proceso por desistimiento de lo demandado, este Juzgado 

aceptará el desistimiento presentado;  ordenará la terminación del proceso y 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan podido 

decretar en este asunto.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama (Meta) 

 

        RESUELVE: 

 

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por 

el demandante, Dr Orlando Ibarra Rodríguez. 
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2.- DECLARAR la terminación del proceso Verbal de Entrega del Tradente al 

Adquirente, seguido en este juzgado por Orlando Ibarra Rodríguez, en contra de 

Cristian Alejandro Henao Ortiz, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan podido 

decretar en este proceso. Ofíciese  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios.  

  

5.- En firme esta decisión, archívense las presentes diligencias.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA BERENICE RIAÑO ROMERO 

Juez 
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